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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003067 2018 00981 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO     

DEMANDANTE: ÁNGEL LIBARDO MÉNDEZ. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO LOPEZ. 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora, por secretaría OFICÍESE a la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Espinal – Tolima, para que se sirva informar el trámite impartido 

al oficio No. 2037 del 29 de julio de 2017, mediante el cual se ordenó el 

embargo del inmueble que se identifica con el folio 357-39307. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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